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Proceso Verbal – Adjudicación de Apoyo Judicial  

Demandante  Gloria Lucía Ramírez Castaño  
Demandado  Margarita Castaño de Ramírez  
Radicado  05-001-31-10-014-2020-00415-00 
Decisión  Ordena oficiar Defensoría del Pueblo Regional  

 
 
Atendiendo que a la fecha no ha sido posible se practique la Valoración de Apoyos a la 

señora Margarita Castaño de Ramírez, y se presente el respectivo informe, se dispone 

oficiar a la Defensoría del Pueblo Regional de Antioquia, para se sirva informar la fecha en 

la que puede ser practicada la citada Valoración, atendiendo que la acá titular del derecho 

se trata de una persona de muy avanzada edad y requiere de carácter urgente de dicho 

informe para darle continuidad al presente proceso y procurar su sustento.    Ofíciese en 

tal sentido.  
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